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motivos de exclusión, concediéndose un plazo de 10 días a los interesados para la subsanación, así como para que 
acompañen los documentos preceptivos para ser beneficiarios de la subvención y que no hayan sido aportados. En el 
caso contrario, si los interesados no atendiesen al requerimiento, efectuado mediante la publicación de la lista provisional 
en el BOME, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015 LPACAP. 

Artículo 12. Instrucción del procedimiento 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
conforme a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

2. La concesión de subvenciones se realizará mediante la evaluación de solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el artículo 8 de las bases y se 
adjudicarán dentro del crédito disponible, entre todas aquellas que hayan obtenido la puntuación mínima exigida. 

3. El procedimiento de instrucción será el establecido en las bases reguladoras. La competencia para la instrucción 
del procedimiento y formulación de propuestas de resolución corresponderá al órgano competente que designe la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública  (art. 5 de las bases reguladoras) 

De acuerdo con el artículo 8 de las bases reguladoras, durante la instrucción se recabará de los posibles organismos 
competentes por razón de la materia informe previo y preceptivo con relación a los criterios objetivos de valoración para 
cada uno de los programas presentados. Si dicho informe, excluyera un programa, bien porque no existe la necesidad 
real que pretende atender o bien porque ya existe una cobertura pública y/o privada suficiente, el órgano instructor no 
podrá formular propuesta de concesión de subvención para el mismo. 

4. La Comisión de Evaluación, tras el examen y evaluación de las solicitudes, de acuerdo con los informes técnicos 
emitido, y a la vista de la disponibilidad presupuestaria, emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada. Dicho informe, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones, deberá expresar 
la relación de entidades solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando 
su evaluación conforme a los criterios de valoración aplicados (artículo 8 de las bases reguladoras) Igualmente se 
adjuntará al informe la relación de las ayudas que han de denegarse de acuerdo con las bases de esta convocatoria, con 
indicación de los motivos de denegación. 

Artículo 13. Baremo a aplicar a las solicitudes. 

1. Las solicitudes se valorarán sobre un máximo de 160 puntos distribuidos en dos apartados: 

• Valoración de las entidades solicitantes (100 puntos en total) 

• Valoración de los programas (60 puntos en total) 

2. El orden de prelación para la concesión de las subvenciones se determinará en función de la puntuación obtenida 
por valoración de los criterios precitados en el artículo 8 de las bases con las siguientes consideraciones: 

• Valoración: criterios objetivos de valoración de las entidades. En la valoración de este apartado deberán 
alcanzar al menos 50 puntos de valoración (única por entidad). 

• Criterios objetivos de valoración de los programas. En la valoración de este apartado deberán alcanzar al 
menos 36 puntos de valoración (tantos como programas presente la Entidad). 

• El umbral mínimo para acceder a la subvención sumando los criterios de los dos apartados precedentes queda 
establecido en 86 puntos. 

3. Para la determinación del importe de la ayuda que corresponde a cada uno de los programas que haya superado 
los umbrales de puntuación mínima previstos en el apartado anterior, la comisión de evaluación determinará cuál es el 
presupuesto subvencionable de cada programa, pudiendo llegar a alcanzar como máximo la cuantía de la ayuda 
solicitada, con la exclusión de aquellos gastos que no sean elegibles o que no sean estrictamente necesarios para 
conseguir la finalidad de la subvención. 

4. Los programas serán ordenados en cada grupo de mayor a menor por orden de puntuación total, hasta agotar el 
presupuesto de la convocatoria. 

5. En el supuesto de que existiera un crédito restante, en su caso, se repartirá entre el resto de las solicitudes que no 
alcanzaron la puntuación mínima exigida y que no hayan sido excluidas, en proporción a la puntuación total obtenida y 
el importe solicitado. 

Artículo 14. Reformulación de las solicitudes 

1. Cuando el importe de la subvención sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se comunicará al solicitante 
en la propuesta de resolución de concesión, la opción de renunciar a la subvención o reformular el proyecto para ajustarlo 
a la cuantía de la subvención. 

2. Independientemente de que se requiera la aportación de otros documentos, la reformulación implicará la 
presentación de una nueva ficha económica conforme a la cuantía concedida, así como un resumen actualizado del 
proyecto. La reformulación del proyecto se remitirá a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

3. El plazo de reformulación no será superior en ningún caso a diez días naturales. La ausencia de presentación de 
la documentación relativa a la reformulación en el plazo antes mencionado dará lugar a que se mantenga el contenido 
de la solicitud inicial. 

Artículo 15. Resolución. 

1. Según lo establecido en el artículo 10.3 de las bases reguladoras, la persona titular de la Consejería, resolverá el 
procedimiento de concesión en el plazo de quince días desde la conformidad dada por el órgano colegiado a las 
memorias adaptadas, sin perjuicio de que se requiera la autorización del Consejo de Gobierno, cuando ello resulte 
necesario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento General del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm.2, de 30/01/2017). 

Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se 
adopte, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 25 de la LGS. 

2. Las resoluciones se dictarán y notificarán a los solicitantes en el plazo máximo de seis meses, contados desde la 
fecha de publicación de la convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo máximo de resolución y notificación, 
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